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NUEVO BAZTÁN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se hace pública la resolución de la Alcaldía 224/2009.
Considerando que esta Alcaldía va a ausentarse del municipio du-

rante los días 6 y 8 de abril del corriente, por vacaciones, y que el
primer teniente alcalde, don Luis Miguel Pareja Cano, se encuentra
fuera del municipio el día 8 de abril, por lo que, dicho día, se desea
delegar por dicha ausencia en la segunda teniente de alcalde, doña
Carmen Pacheco Miramón.

En virtud de lo preceptuado en los artículos 44.1.2, 47 y 48 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre, por razón de ausencia del municipio, y de conformi-
dad con el informe de Secretaría número 169 de 2009, he resuelto:

Primero.—Que todas las facultades inherentes a esta Alcal-
día-Presidencia sean asumidas:

— El día 6 de abril del corriente, desde las ocho a las veinticua-
tro horas, por el primer teniente de alcalde de este Ayun-
tamiento, don Luis Miguel Pareja Cano.

— El día 8 de abril del corriente, desde las ocho a las veinticua-
tro horas, por la segunda teniente de alcalde de este Ayun-
tamiento, doña Carmen Pacheco Miramón.

Segundo.—Del presente decreto se dará cuenta al Ayuntamiento
Pleno en la primera sesión que se celebre y se publicará en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anun-
cios.

Tercero.—Que se notifique al interesado.
En Nuevo Baztán, a 2 de abril de 2009.—La secretaria, a efectos

de fe pública (2 de abril de 2009).—La alcaldesa-presidenta, Merce-
des Iglesias Gómez.

Asimismo, se comunica que esta resolución es un acto adminis-
trativo definitivo y contra el mismo podrá interponerse, con ca-
rácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien directamente re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a la recepción de la no-
tificación de la misma, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispues-
to en los artículos 113.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

En Nuevo Baztán, a 2 de abril de 2009.—La secretaria, Teresa
Herrero Hernández.

(03/11.759/09)

NUEVO BAZTÁN

URBANISMO

Por el Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión ordinaria cele-
brada el 13 de marzo de 2009, se acordó aprobar definitivamente
el Estudio de Detalle de la manzana Centro Comercial I de la ur-
banización “Eurovillas”, de este término municipal, promovido
por “Eurovillas Construcciones y Grupo Empresarial Baztán, So-
ciedad Limitada”, con una edificabilidad total propuesta de
6.536,4 metros cuadrados, según proyecto presentado con núme-
ro de registro de entrada 531/08, visado por COAM el 15 de di-
ciembre de 2007 y documentación complementaria aportada con
número 3034/08 del registro de entrada, firmado por los arquitec-
tos redactores, don Gonzalo Fernández y don Antonio Varela, en
fecha 16 de mayo de 2008, con exclusión del contenido reflejado
en el “Anexo IV, Cuadro de Coeficientes” (páginas 35 y 36 del
documento diligenciado), y con las modificaciones derivadas del
período de información pública reflejadas en el informe técnico
de fecha 7 de enero de 2009, que no suponen modificaciones sus-
tanciales.

Los proyectos técnicos a presentar, en su caso, para la ejecución
de los nuevos volúmenes en la manzana del Centro Comercial I para
su aprobación por el Ayuntamiento deberán ajustarse a las siguien-

tes prescripciones técnicas contenidas en el informe técnico de fe-
cha 7 de enero de 2009:

— La separación entre bloques será, como mínimo, de 4 metros.
Se debe garantizar la continuidad espacial del patio interior
de la manzana (artículo V.9.5 de las Normas Subsidiarias
municipales).

— Las fachadas de los edificios que den al espacio interior ten-
drán tratamiento de fachadas principales.

— La dimensión mínima de los pasajes será de 5 metros (artícu-
lo IV.7.12, Modificación Plan Especial “Eurovillas”, en con-
cordancia con artículo IV.19 de las Normas Subsidiarias mu-
nicipales).

— Playa para carga y descarga. Se dimensionará ajustándose al
mínimo necesario para el correcto funcionamiento que debe-
rá justificarse en la documentación que se aporte para la soli-
citud de la licencia de actividad. Asimismo, se adoptarán las
medidas necesarias para minimizar su impacto sobre el acce-
so público en la calle Comunidad Europea, procurando en la
medida de lo posible que la carga y descarga se efectúe en la
zona de aparcamiento subterráneo. Asimismo, se deberá res-
petar la continuidad del itinerario peatonal en dicho vial.

— Se deberá garantizar en la avenida de Kiel y demás viales públi-
cos afectados por la actuación de un paso mínimo de 1,20 me-
tros libre de obstáculos, conforme al artículo 5 de la Ley 8/1993,
de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Ar-
quitectónicas; artículo 3 de la Ley 2/1999, de Medidas de Cali-
dad de la Edificación, sobre Ubicación del Edificio; artículo 6.6
del decreto 13/2007, Reglamento Técnico de Desarrollo en Ma-
teria de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas, y Real Decreto 505/2007, por el que se aprue-
ban las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los es-
pacios públicos urbanizados y edificaciones (capítulo II).

— Se reconsiderarán las plazas de aparcamiento del ED numera-
das números 69 y 70, dado que se encuentran demasiado pró-
ximas a las embocaduras de la rampa de acceso al aparca-
miento subterráneo.

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, significando que ha sido remiti-
do con fecha 23 de marzo de 2009 un ejemplar del Estudio de Deta-
lle aprobado, descrito, al Registro Administrativo, Área de Comi-
sión de Urbanismo, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid.

Se hace constar que contra el presente acuerdo, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de reposición, con ca-
rácter potestativo, o impugnarlo directamente ante el orden jurisdic-
cional contencioso-administrativo, en base a lo dispuesto en el ar-
tículo 116.1 y 2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La interposición del recurso de reposición se efectuará al órgano
que dictó el acto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, el cual se entenderá desesti-
mado si en el plazo de un mes no recibe notificación alguna. El re-
curso contencioso-administrativo podrá interponerse ante los Juzga-
dos de lo contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio. Todo
ello sin perjuicio de que puedan ser ejercitados todos aquellos recur-
sos que estime oportunos.

En Nuevo Baztán, a 23 de marzo de 2009.—El concejal-delega-
do del Área, Manuel Peinado Valderas.

(02/3.635/09)

OLMEDA DE LAS FUENTES

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, en sesión
ordinaria celebrada el día 15 de marzo de 2009, acordó la aproba-
ción inicial de la ordenanza reguladora de la protección del medio
ambiente de Olmeda de las Fuentes.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las


